RES. 3099/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005859, Ent. N° 4504/16)

VISTO: las actuaciones remitidas Ministerio de Economía y Finanzas – Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, relacionadas con  la Selección de Firma Consultora Nº 1/2016 para la “Implantación de una solución Integral de Gestión (GRP) para el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social”, financiada a través del Contrato de Préstamo Nº 3398/OC-UR, suscripto entre nuestro país y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
RESULTANDO: 1) que  se remite el Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresión de Interés para integrar la Lista Corta de consultoría para la implantación de una Solución Integral de Gestión (GRP) para el MTSS, estableciéndose que el procedimiento a utilizarse es el de Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC), de acuerdo a las Políticas para la Selección y Contratación  de Consultores Financiados por el BID (GN-2350-9);
                                     2) que se adjuntan publicaciones del Llamado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 4.3.2016, en Revista Contacto Nº 3512 de fecha 9.3.2016, y en  sitio web de  United Nations Development Business (UNDB online) de fecha 4.3.2016, todo ello en cumplimiento de los dispuesto en el numeral 2.5 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID (GN-2350-9);
                                    3) que consta nota del BID de fecha 12.4.2016 mediante la que se establece que el referido Banco no tiene observaciones que formular al “Informe de Evaluación de Expresiones de Interés” y Lista Corta propuesta   con las siguientes empresas: ATEL S.A, AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES S.A, BULL URUGUAY S.A, CPA FERRERE Y MEGALINK S.A y SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L;
                                     4) que asimismo, con fecha 23.5.2016 el BID extendió su no objeción al Pliego definitivo de la licitación de referencia, informando que puede procederse a efectuar el llamado, con un presupuesto oficial de hasta U$S 587.500 impuestos incluidos;
                                  5) que por 
Acta de  fecha 27 de junio de 2016 se procedió a la apertura de las propuestas recibidas, habiéndose presentado las siguientes firmas uruguayas: BULL URURGUAY S.A, SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L, ATEL S.A y CONSORCIO MEGALINK S.A. / CPA FERRERE;

                                      6) que se adjunta Informe de evaluación técnica de consultores de fecha 13.7.2016 así como la no objeción del BID en relación a dicha evaluación, procediéndose con fecha 26.7.2016 a la apertura pública de las propuestas financieras presentadas por las firmas que superaron los puntajes mínimos requeridos (ATEL S.A y CONSORCIO “MAGALINK S.A – CPA FERRERE);
                                      7) que se agrega Acta de Negociación de fecha 1.8.2016 entre el MEF  y la empresa ATEL S.A. (por ser ésta la firma con mayor puntaje), así como Proyecto de Contrato a suscribirse entre el MEF y ATEL S.A.; 

                                      8) que de la documentación aportada por el Sitio Web de ACCE en relación a la firma ATEL SA, surge que no existe inscripción de sujetos alcanzados por la Ley 18.244 que inhiban la contratación, siendo su estado en el RUPE “activo”;
                                       9) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 766 y 767 Inciso 24 Diversos Créditos, UE 024 Dirección General de Secretaría MEF, Financiamiento 21 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Programa 488, Proyecto 815, Objeto del Gasto 285, total nominal $ 1.875.160 y $ 412.541 respectivamente;

                                   10) que por Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Economía y Finanzas, se dispone:

                                    10.1- Autorizar a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a suscribir el contrato de servicios de consultoría y sus enmiendas con la firma ATEL SA, para la implementación de una Solución Integral de Gestión (GRP) para el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hasta un monto máximo total de USD 973.560 impuestos incluidos;

                                  10.2- Establecer que para los rubros 1, 2, 3, 9 y 10 cuyo monto asciende a USD 715.042 impuestos incluidos, se iniciará su ejecución a la firma del contrato, mientras que para los rubros de cotización obligatoria y adjudicación opcional Nos. 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12 y 13 cuyo precio total asciende hasta la suma de USD 258.518 impuestos incluidos, el MEF se reserva la opción de decisión de la efectiva ejecución de los mismos durante el plazo de vigencia del contrato, conforme lo acordado en el Acta de Negociación de fecha 1º/8/16;
                                   10.3- Establecer que el financiamiento de las erogaciones derivadas de la contratación será con cargo al Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”  del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, Préstamo BID Nº 3398/OC-UR;
CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 15 de abril de 2015 este Tribunal resolvió no formular observaciones al Contrato de Préstamo 3398/OC-UR, señalando que los gastos y pagos emergentes del mismo deberán remitirse a este Tribunal o a su  Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
                                     2) que en la especie, se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el BID, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado en el MEF la intervención del gasto de hasta USD 973.560 impuestos incluidos a favor de ATEL S.A., para la implementación de una Solución Integral de Gestión (GRP) para el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, financiado a través del Contrato de Préstamo Nº 3398/OC-UR, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3)  Devolver las actuaciones.
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